
ALBERTO ALLEN CHAVES 

NOTARIO PUBLICO DE ESTA CIUDAD 

CERTÍFICA 

Que en la Sección Mercantil del Registro Público, al tomo quinientos ochenta y siete, 

folio cero setenta y cinco, asiento cero ochenta y seis se encuentra debidamente 

inscrita la sociedad de esta plaza "COMPAÑIA MUNDIMAR SOCIEDAD ANONIMA”, 

titular de la cédula de persona juridica número tres-ciento uno-ciento tres mil cinco y 

que a la fecha dicha sociedad se encuentra vigente; con domicilio fiscal en San José, 

Santa Ana, frente al Centro Comercial Santa Ana Dos Mil, Centro Empresarial Forum, 

Edificio D. Que de acuerdo con la misma Sección del Registro Público, tomos dos 

mil doce, quinientos setenta, folios doscientos setenta y ocho mil quinientos treinta y 

cuatro- secuencia uno y veintinueve mil ciento setenta y cinco-secuencia uno, ANA 

LUCIA ALONSO MELENDEZ, mayor, soltera, ingeniera industrial, ciudadano 

guatemalteca con pasaporte de su país número cero cero uno nueve uno dos siete 

acho uno, con domicilio en Charlotte, Carolina del Norte, Estados Unidos de América,; 

y la señora KAREN E. SHORT, quien no usa apellido en razón de su nacionalidad, 

mayor, soltera, administrador de empresas, ciudadana estadounidense con pasaporte 

de su país número dos uno nueve cinco acha cínco cinco cuatro tres, vecina de 

Estados Unidos de América, novecientos cincuenta este calle Blanco, Salinas, 

California; son por su orden Presidenta, Secretario, Tesorera, todos apoderados 

generalisimos sin limitación de suma de la sociedad quienes podrán actuar 

conjunta o separadamente aunque para vender, hipotecar, enajenar o, en cualquier 

forma disponer de los bienes inmuebles y activos fijos de la compañía, y otorgar 

fianzas o avales, requerirán la autorización previa tomada en acuerdo firme de la 

Junta Directiva o Asamblea de Accionistas. El capital social de la sociedad es de 

novecientos cincuenta y ocho millones seiscientos cincuenta mil colones, 

dividido en cincuenta y ocho mil cien acciones comunes y nominativas de dieciséis mil 

quinientos colones cada una. Asimismo, certifico con vista del libro de Registro de 

Accionistas que debidamente legalizado ante la Dirección General de Tributación 

Directa lleva dicha sociedad, que "CHIQUITA BRANDS PTY =="



constituida y organizada de conformidad con las leyes del Estado de Delaware, N 

Estados Unidos de América, es dueña de lás cincuenta y ocho mil cien acciones 

comunes y nominativas que representan el capital social de dicha sociedad. De 

acuerdo con lo que estipula la Ley Orgánica de Notariado, el suscrito Notario Público 

se ve inhibido a certificar quienes son los accionistas de “CHIQUITA BRANDS 

L.L.C.", por ser una entidad legal constituida y organizada de conformidad con las 

leyes del Estado de Delaware, Estados Unidos de América. Los anteriores asientos 

han sido certificados en relación y lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe 

mí desvirtúa lo transcrito de conformidad con el artículo setenta y siete del Código 

Notarial, Expido fa presente en San José, a las catorce horas del veintitrés de 

octubre del año dos mil doce. Certificación número trescientos cuarenta y dos-dos mil 
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tic. Alberto Allen Chaves 
Notario Público 

San José, Costa Rica 

  

Alberto Allen Chaves, mayor, casado una vez, vecino de San José, abogado y $ 

notario, con cédula de identidad número uno-ochocientos cuarenta y cuatro- E 

cuatrocientos doce, hago constar que mi firma y sello blanco corresponden a los 1. 

registrados en la Dirección Nacional de Notariado y que la firma fue plasmada de mí 

puño y letra. Este documento será usado en Quito, República de Ecuador. San José, 

a las catorce horas del veintitrés de octubre del año dos mil doce. 
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Lic. Alberto Allen Chaves 
5 Notario Público 

¿ÓN DE q San José, Coste Rica 
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_ DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

  

*_ CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Director Ejecutivo de la 

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, HACE 

CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO del(de la) notario 

(a) público(a) ALBERTO ALLEN CHAVES, CEDULA 108440412, CARNÉ 

NÚMERO 10697, son similares a los que se encuentran debidamente 

registrados en el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Se deja 

constancia de que, a la fecha en que el(la) notario(a) expidió el presente 

documento, se encontraba habilitado(a) en el ejercicio del notariado y al día 

en el pago del Fondo de Garantía de los notarios públicos. Se advierte que el 

resente trámite de legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia del 

ocumento adjunto. ES CONFORME. San José, al ser las catorce horas 
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4. País: Cosia Rica 
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(tus public document — La prósent acta públic) 
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Código: CODPOYYe8MRU 
(Code - Cade.) 

El presente documento público 

Carlos Manuel Rodriguez Jiménez 
(Has been signed by A éle signs par.) 

39, Actuando an calidad de: Direcior Ejecurvo 
fActing la tha capachy ol - Agissant en quede de) 

4, Lleva el sello/estempilla de; Ditec=i%n viacional de Notariado 
(Bears ¡he seaVstamp o! — Est revátu du sceau de/timora de) 

(Seal Stamp") 

Nombre del titular: — C     

Certificado 
(Caríifiga- Attesta) 

  UR RNDIMAR S.A. 
(Name ot the holder of dotumant — Noun du Hfuare $ 

Tipo de documanta: Autenticación de Firma 
(Type ol document » Tyae du document) 

Número de hojas autenticadas: 2 
¿Number of pagos — Nombra 08 Pages) 
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: firma, da capacidad del capacity of the signer and the  quatité en laquelle le signataire 

SS signatario y el sello o timbre scal or stamp tt bears. ht does de lactea agil, et le soeau ou 

eo que ostenta. Ésta no certificael not certify the content of the timbre dont cet acte est revétu 

Y contenido del documento para document for which 1 was Elle ne certifíe pas le contenu du 

yn el cual se expidió. issued document pour lequel elle a été 

LO émise 

a La autenticidad de esta aposhlla / legalización puede ser verificada en* - The authenticity of this 

ca apostlle / Jegallzahon may be verified at - Vauthenticite de cette apostille / legalizabon peut étre 

vérifido sur, http://www.cree.go.cr 
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